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28172 RESOLUCION de 3 de octubre de 1983, de lo Dlpu- 28175
taci6n Foral de GuipÚZCOil, referente a lo convoca-
toria para proveer dos plazas de T~cnicos de Orga-
nización.. '

RESOLUCTON de 5 de octubre de 1983, del Ayun
tamiento de Burgos, refere,tie a la convocatoria
para proveer plaza,~ de Arquitectos.

28173

Por acuerdo de este excelentlsimo Ayuntamiento, de fecha
00 de septiembre del presente afio, se creó en la plantilla de
funcl,marios de este Ayuntamiento una plaza de Arquitecto Su
perior_

En virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria sép
tima del Real Decreto 3046/1m, de 8 de ocf;ubre, la convocat0
ria de una piaza de Arquitecto Superior, publicada en el .Bo
letln Oficia). de la provincia de fecha 2tl de agosto (extracto
en el .Boletln Oficial del Estado. de fecha 27 de septiembre
de 1983), se entiende a.mpliada en otra plaza más y el plazo de
admisión de instancias comenzará el dilO siguiente de la publi
cación de este anuncio en el .Boletln Oficial del Estado•.

Burgos, 5 de ociubre de 1983.-EI Alcalde.-13.11IO-E.

RESOLUCION <te 11 de octubre de 1983, de lo DI
putaci6n Provincial de Oreme, por la que se rec
tifican las bases de lo convocatorla del concurso
oposición para provisión en propiedad de dos pla
z<u de Técnicos superiores de Loboratorlo.

RESOLUCION de 8 <te octubre de 1983, del Ayun
tamiento de Pontevedra, referente a la oposición
Ubre a una plazo de Ingeniero Tecnico industrial.

En el .Boletln Oficia! de la Provincia de Pontevedra. nú
mero 90, del dilO 2l de abril de 1983, se publica convocatoria,
bases y programa para la prov18ión en propiedad, por el pro
cedimiento de oposición libre, de una plaza de IngenIero Téo
nlco Industrial de este exoelentlsimo Ayuntamiento, encuadra
da en el grupo de Administración Especial, subgrupo Técnico.

IletrlbuolÓD de 1& plaza: La correspondiente al nivel de pro
porcionalidad 8, coeficiente 3,8, grado 2, más las pagas extraor
dinarias, trienios y demás retribuciones o emolumentos que
correspondan con arreglo a la legislación vigente.

PreeentaoiÓD de Instancias: DIrigldas a! lIustrlsimo seflor Al
caide-Presidente del eIoelentlsimo Ayuntamiento de Ponteve
dra, se presentarán en el Registro General de éste, ""integra
das con Póliza del Estado de 25 pesetas y timbre municipal
de 15 pesetas, o en la forma prevista por el articulo ll6 de la
Ley de Prooedimiento Administrativo.

Plazo de presentaciÓD: Treinta dlas háblles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
·Boletln Oficial del Estado•.

Derechos de examen: Dos mil pesetas, Ingresadas direcla
mente en la Depositarla de Fondos Municipales o mediante giro
postal, al momento de presentar la sollcitud.

Se hace constar expresamente que los sucesivos anuncios
que se deriven de 1& convocatoria 118 publlcarán en el .Boletln
Oficia! de 1& ProvIncia de Pontevedrao y en el tablón de edic
tos de esta Corporación.

Pontevedra, 8 de octubre de 1983.-EI Alcalde accidental, Au-
rello Cortizo del Campo.-13715-E. . -r-

28177

28176

RESOLlTCTON de 3 de octubre de 1983, de lo Dipu
tación Foral" de GuipúZCOQ, referente a la conVOCa
toria para lo provisi6n en propiedad de una ploza
de TécnICO para el Servicio de Aprovisionamlento_

E:t .Boletín Oficial de Guipúzcoa- número 118, correspondien
te al dla 3 de octubre de 1983, publica las bases de la convocato
ria de concurso-oposición libre para la provisión en propiedad de
una plaza de Técnico para el Servicio de Aprovisionamiento.
dotado ron el sueldo correspondiente al nivel de proporcionali
dad 10 y encuadrado en el subgrupo de Técnicos Superiores de
Administración Especial de ia plantille. de funcionarios de esta
Diputación Foral. - _

Quienes deseen tomar parie en este concurso-<lposición po
dráll. presentar sus instancias, dirigidas a! llustrlsimo seflor Dr
putado general de Guipúzcoa, en el Registro Genera! de ia
Diputación Foral de Guipúzcoa, en el plazo de treinta dlas há
bile. contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente extracto en el .Bolelln Oficial del Estado., acompaflando
el .....guardo acreditativo de haber abonado en la Depositaria
de Fondos Provinciales la cantidad de 1.000 pesetas, en concep
to d.e derechos de examen, asi como un amplio curriculum
~. -

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convoe&torta
seráon publicados en el .Boletln Oficial. de Guipúzcoa, así como
en ,,1 tablón de anuncios de ia Diputación Foral.

Donostia-San Sebastián, 3 de octubre de 1983.-El· Secretario
general.-13.070·E.

El .BoleUn Oficial de Guipúzcoa- número 118, correspon
diente ai dla 3 de octubre de 1983, publica illB bases de la con
vocatoria de concurso-oposici6n libre para 1& prov18ión en pro
piedad' de dos plazas de Técnicos de Organización, dotadas con
el sueldo correspondiente al nivel de proporcionalidad 10 y en
cuadradas en el subgrupo de Técnicos Superiores dp Adminis
tración Especial de la plantilla- de funcionarios de esta Diputa-
ción Foral. .

Quienea deseen tomar parte en_ este concurso-<lposición po
d""'- presentar sus instancias, dirigidas ai Uustrlsimo seflor
Diputado general de Guipúzcoa, en el Registro Gene.....1 de la
Dipu.tación Foral de Guipúzcoa, en el plazo de treinta dlas há
biles contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente extracto en el .BoleUn Oficial del Estado., acompaflando
el resguardo acreditativo de haber abonado en la Depositarla de
Fondos Provinciales la cantidad de 1.000 pesetas en concepto de
derechos de examen, asl como un amplio curriculum vitae.
. LI)s sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria
serálll publicados en el .Boletln Oficial. de Gulpúzcoa, asl como
en el tablón de anuncios de la Diputación Foral.

Donostia-San Sebastián, 3 de octubre de 1983.-EI Secretario
general.-13.069-E_

En el .Boletln Oficia! de la Provincia de Zamora- número
119, de fecha 5 de octubre de 1983, se han publicado las bases
de la convocatoria para proveer en propiedad, ·mediante oposi
clÓltl Ubre, una plaza de Técnico Admlnistrativo, del Subgrupo
de Administración General !Técnico Superior), J dotada oon el
sueldo inicial del nivel de proporcionalidad 10, ooeflcienta rs
trlblltlVO 6,

Las Instancias para tomar parte en la misma deberán pre
sent&rae en el plazo de treinta dias hábiles. contados a partir
del lI!guiente a! de la publicación del anuncio de esta convoca
to1'1.. en el .Boletln Oficial del Estado>, en el Registro General
de la Corporación, cualquier dia hábil durante las horllB de
o!'lcllna, debidamente reintegradas.

Las Instancias también podrán presentarse en 1& forma que
determina el articulo 86 de la Ley de Prooedimiento Admlnúl
trali.vo.

Asimismo se haoe constar qu') de oonformldad con el Real
Decreto 71.211982, de :1 de abril, los suoesivos anuncloo relaclo
nad08 ron esta convocatoria sólo serán publicados en el .Boletln
Ofida! de 1& Provincia. de Zamora-.

Zamora, a de octubre de 1983.-&1 Presldente, Luis CId Fon
tán..~ Secretario, Francisco Santiago Luelmo.-13.230-E.

28174 RESOLUCTON de 5 de octubre de 1983, de lo Dipu
tación Provincial de Zamora, referente a lo opo
sición llbre convocada por esto Corporaci6n para
lo provisi6n en propiedad de una plazo <te Técnico
<te Administraci6n Gsneral del subgrupo <te Ad
ministración Genera!.

De conformidad con lo acordado por la Corporación Provin
cial en sesión de 7 de ios corrientes se rectifican las bases de
la convócBtoria de concurso-<lposlclón para cubrir en propiedad
dos plazas de Técnicos superiores <te Laboratorio: una en la
especialidad de Microbiologla y la otra de Anállsis CHnicos, pu
blicadas en el .Boletln OfIcial. de esta provtncia número lOO.
de 14 de mayo de 1983, y en extracto en el .Boletln Oficial del
Estado- del dla 26 del mismo mes y afio, concretándose las
rectlficaciones en lo siguiente:

La base cuarta (condiciones de los aspirantes), letra cJ, que
da redactada en la siguiente forma:

.Estar en posesión del titulo superior. expedido por el Es
tado espaflol, y del de la especialidad en los casos que legal
mente se requiera, que habil1te para la concurrencia a las res
pectivas plazas que se convocan.-

En 1& bese sexta (Tribunal oa.lificadorJ, en lugar de un re
presentante de los Colegios OfIciales de Médicos, Farmacéu
ticos y Qulmicos, deberá decir: .un representante de cada uno
de loe Colegioe Oficiales oolTeSpondlentes a los solicitantes•.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtién
dose que se abre un nuevo plazo de treinta dlas hábiles. oon
tados a partir de la publlcación de este anuncio en el .Boletln
OfIcial del Estado., para 1& presentación de solicitudes o do-o
cumentos de los aspirantes, si bien este trámite no afecta a
los que hayan presentado con anterioridad la Instancia y do
cumentación, puesto que el mismo tiene validez, sin necesid..d
de reiterarlo.

En lo no modificado oontinúan rigiendo las bases antes meno
cionadas, respecto a la forma de presentación de instancias,
derecho. de examen y todo lo demis relativo a la convocatoria.

Orense, 11 de octubre de 1983.-EI Presidente, Victorino No'
flez Rodrlguez.-13.772-E.


